
 

 

MEMORANDO 
 

Nº______/ 
 
 

COYHAIQUE, 07 de marzo de 2012. 
 
 
DE  : SECRETARIO MUNICIPAL  
 
A  : SEGÚN DISTRIBUCIÓN  
  
Informo a usted que en sesión Ordinaria Nº 124 del Honorable Concejo Municipal, realizada 
el día miércoles 07 de marzo de 2012 en Coyhaique, se adoptó el acuerdo que a 
continuación se transcribe:  
 
ACUERDO NÚMERO SEISCIENTOS DOCE: En Coyhaique a 07 de marzo de 2012, en la Sesión 
Ordinaria Número 124, el Concejo Municipal autorizar la siguiente modificación 
presupuestaria, en los términos que se señalan: 
 
Motivo:  
 
 Suplementa cuenta arriendos de maquinas y equipos por contingencia comunal 
  Crea proyecto de mejoramiento atención de público (reasignación de ítems de informática) 

  
      SUB ITEM ASIG SA AG   MILES DE PESOS 
          DENOMINACIÓN Aumenta Disminuye 
                
          INGRESOS 6.400   
                

05         TRANSFERENCIAS CORRIENTES     
  03 002  999   Otras Transferencias Corrientes de la SUBDERE 6.400   

                
                
          GASTOS 6.400   
            

  



                
22         BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO     
                
  09 005   2 Arriendo de máquinas y equipos 6.400   
                
                

29           ADQUISIC.  ACTIVOS NO FINANCIEROS     
  06 001    1 Equipos Computacionales y Periféricos 

 
 800 

 
07 001 

 
1 Programas Computacionales 

 
4.000 

     
                   

31         INICIATIVAS DE INVERSION     
  02   006     Equipos      

Mun    
 

001 1 
Implementac. Sist. admin. turnos y gestor de 
contenidos 4.800 

  

 
 
AG: Area  Gestión: 1 Gestión Int.    2  Serv. Comunit.   3  Act. Mun.    4  Prog. Soc.    5  Prog. Recreac..     6  Prog. 
Cult 

 
El acuerdo es aprobado por la unanimidad de los Concejales presentes; a saber las 
Concejalas Sra. Silvia Moreno González, Srta. Aracely Leuquén Uribe, Concejales Sr. Jorge 
Díaz Arana y Sr. Hernán Ríos Saldivia. No asistieron a la sesión, los Concejales Sr. Marcos 
Sandoval Carrasco y el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, quien justificó su 
inasistencia con licencia médica.   
 
 
 
 
 
 
 
 

                                   JUAN CARMONA FLORES 
                                                                                SECRETARIO MUNICIPAL   

 
 

JCF/omj. 
Distribución: 
Sres. Concejales – Todas las unidades –Archivo 
 
 
 
 
 



 

 

 
 


